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Bogotá D.C.  
 
Doctora 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a Proposición No. 544 de 2025, aprobada en la Sesión del 25 de abril 

en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, y trasladada a la Secretaría 
General de Organismo de Control. Tema: “Aditiva a la Proposición No. 532 de 2025 
Derechos laborales y modelos de tercerización de la Administración Distrital en el 
Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina  Segura”. 

 
Referencia: Radicado No. 2025EE7991 del Concejo de Bogotá D.C. – Comisión Segunda 

Permanente de Gobierno 
Radicado No. E2025019538 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

 
Respetado doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió las comunicaciones relacionadas con el 
asunto de la referencia, mediante las cuales se remite el cuestionario correspondiente a la 
Proposición Aditiva No. 544 de 2025. Al respecto, la Entidad informa que, tras la revisión del 
contenido de dicha Proposición, se evidenció que no contenía cuestionario. De igual manera, en 
el marco de la Proposición No. 532 de 2025, luego de la verificación correspondiente, se constató 
que en el cuestionario remitido no se encontraron interrogantes dirigidos a esta Secretaría. 
 
Dado lo anterior, esta Secretaría manifiesta su plena disposición para brindar la información que 
se requiera en relación con los temas de su competencia, en caso de que se presenten 
interrogantes específicos o se considere necesario ampliar la información sobre el particular. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho 

Proyectó: Erika Jiménez Ortiz – Subsecretaría de Gestión Institucional 
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